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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de marzo de 2019, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/2018,
de 13 de abril, de Contratos Públicos

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 25 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de modificación de la 
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 

de Contratos Públicos

PREÁMBULO

Transcurridos los primeros meses de vigencia
de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contra-
tos Públicos, se han detectado necesidades de
mejora desde el punto de vista técnico y errores
que es conveniente corregir.

En particular, los aspectos más relevantes de
esta modificación, consisten en la inclusión de las
previsiones referentes a la formalización de los
contratos, la eliminación de la resolución de inicio
del expediente en los procedimientos negociados
sin convocatoria de licitación, la eliminación del
carácter público del acto de apertura de criterios
no cuantificables mediante fórmulas y algunos
cambios en cuanto al funcionamiento del Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos y la reclama-
ción especial en materia de contratación, en parti-
cular, la ampliación de la legitimación para pre-
sentar la reclamación a los miembros de las
corporaciones locales que hayan votado en contra
de los acuerdos, la inclusión de los contratos de
concesión de servicios de transporte entre los que

pueden resultar objeto de reclamación, y la regu-
lación de los efectos del silencio administrativo
para la entidad contratante.

En cuanto a la formalización del contrato, se
incluyen nuevos apartados en el artículo 101 para
subsanar una laguna a este respecto, ya que el
texto original citaba en numerosas ocasiones la
formalización del contrato, que, en cambio, no dis-
ponía de una regulación específica.

Se elimina la resolución de inicio para los pro-
cedimientos negociados sin convocatoria de licita-
ción dado que supone una carga administrativa
que, vista la naturaleza del procedimiento, no
aporta valor y no afecta a los intereses y derechos
de las personas licitadoras.

Por otra parte, se elimina el carácter público
del acto de apertura de los criterios de la oferta
que son cuantificables mediante fórmulas, dado
que llegado el día 18 de octubre de 2018, ha
entrado en vigor la obligación de licitar electróni-
camente a través de la Plataforma de Licitación
Electrónica de Navarra. Esta plataforma, garantiza
el secreto de las ofertas hasta el momento en que
ha finalizado la valoración de los criterios que no
son cuantificables mediante fórmula, de manera
que no se pone en riesgo la independencia de
quienes realizan esta valoración, ni la correcta
aplicación de los principios de la contratación
pública, en particular el principio de igualdad.  No
obstante, dado que la transparencia resulta funda-
mental para conseguir un sistema de contratación
pública más íntegro, se mantiene el carácter públi-
co de esta información.

En relación con el resto de artículos que se
modifican, se pueden sistematizar en correccio-
nes de errores materiales y aclaraciones o preci-
siones de tipo técnico.
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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Con-
tratos Públicos

APROBACIÓN POR EL PLENO



Artículo único. Modificación de la Ley Foral
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.

La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contra-
tos Públicos, queda modificada en los siguientes
términos:

Uno. Se modifica el artículo 7.1.b), cuya redac-
ción será la siguiente:

“b) Las relaciones jurídicas que se establecen
entre la Administración o el contratista que presta
un servicio público y los usuarios que deben abo-
nar para su utilización una tarifa, tasa o precio
público de aplicación general”.

Dos. Se modifica el artículo 7.1.g), cuya redac-
ción será la siguiente:

“g) Los contratos de servicios de naturaleza
precomercial. A tal efecto estarán incluidos los
CPV 73000000-2 a 73120000-9, 73300000-5,
73420000-2 y 73430000-5, salvo que se cumplan
las dos condiciones siguientes:

1.ª Que los beneficios pertenezcan exclusiva-
mente al órgano de contratación para su utiliza-
ción en el ejercicio de su propia actividad.

2.ª Que el servicio prestado sea remunerado
íntegramente por el órgano de contratación”.

Tres. Se modifica el artículo 8.6, cuya redac-
ción será la siguiente:

“6. Los encargos se instrumentarán a través de
órdenes de realización obligatoria y, en todo caso,
la supervisión de su correcta ejecución correspon-
derá al poder adjudicador.

El importe a abonar por el poder adjudicador
que realiza el encargo no podrá superar el reem-
bolso de los costes reales necesarios para su eje-
cución.

La orden de realización de los encargos cuyo
valor estimado exceda del establecido para el
régimen especial para contratos de menor cuan-
tía, se publicará en el Portal de Contratación con
expresión sucinta de las circunstancias de hecho
y fundamentos de derecho que la justifican, y no
podrá comenzar su ejecución hasta que transcu-
rran diez días naturales desde la publicación del
anuncio.

Cuando el encargo supere los umbrales euro-
peos la orden de realización deberá ser igualmen-
te objeto de publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea, conforme a los modelos oficiales,
en el plazo máximo de cuarenta y ocho días
desde su aprobación”.

Cuatro. Se modifica el artículo 13.1, cuya
redacción será la siguiente:

“1. Los órganos de contratación podrán contra-
tar con Uniones Temporales de Empresas o con
personas que participen conjuntamente. Dicha
participación se instrumentará mediante la aporta-
ción de un documento privado en el que se mani-
fieste la voluntad de concurrencia conjunta, se
indique el porcentaje de participación de cada una
de las personas licitadoras y se designe una
representación o apoderamiento único con facul-
tades para ejercer los derechos y cumplir las obli-
gaciones derivadas del contrato hasta la extinción
del mismo, sin perjuicio de la existencia de facul-
tades mancomunadas para cobros y pagos”.

Cinco. Se modifica el artículo 14.4, cuya redac-
ción será la siguiente:

“4. En los procedimientos de adjudicación de
contratos de servicios, cuando quien licite necesi-
te una autorización especial o pertenecer a una
determinada organización para poder prestar en
su país de origen el servicio de que se trate,
podrá exigírsele que demuestre estar en posesión
de dicha autorización o que pertenece a dicha
organización”.

Seis. Se modifica el artículo 17.2.a), cuya
redacción será la siguiente:

“a) Relación de las obras ejecutadas como
máximo en el curso de los cinco últimos años,
avalada por certificados de buena ejecución de
las más importantes donde conste el importe, la
fecha y el lugar de ejecución de las obras, con
indicación de si se realizaron según las reglas por
las que se rige la profesión y si se llevaron nor-
malmente a buen término. Los poderes adjudica-
dores podrán, previa justificación de las circuns-
tancias que así lo aconsejen, tener en cuenta las
pruebas de las obras efectuadas en periodos
anteriores”.

Siete. Se modifica el artículo 23.2, cuya redac-
ción será la siguiente:

“2. Las prohibiciones de contratar establecidas
en las letras c), d), e), f), g) y h) del mismo aparta-
do se apreciarán de forma automática por los
órganos de contratación y subsistirán mientras
concurran las circunstancias que en cada caso las
determinan”.

Ocho. Se añade un segundo párrafo al artículo
24.5, cuya redacción será la siguiente:

“En aquellos casos en que la Junta de Contra-
tación tenga conocimiento, por cualquier medio, de
la posible existencia de causas de prohibición de
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contratar, podrá iniciar el expediente de oficio y
requerir a la entidad o entidades afectadas la cola-
boración necesaria para instruir el expediente”.

Nueve. Se modifica el artículo 34, cuya redac-
ción será la siguiente:

“Artículo 34. Régimen jurídico de los contratos.

1. El régimen jurídico de los contratos que
celebren las Administraciones Públicas tendrá
carácter administrativo salvo que la ley disponga
otra cosa.

Estos contratos se regirán en cuanto a su pre-
paración, adjudicación, efectos y extinción, por
esta ley foral y sus disposiciones reglamentarias.
Supletoriamente se aplicarán las restantes nor-
mas de derecho administrativo y, en su defecto,
las normas de derecho privado.

El órgano de contratación ostenta la prerrogati-
va de interpretar los contratos, resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento, acordar su resolu-
ción y determinar los efectos de ésta. Los acuer-
dos adoptados en el uso de estas prerrogativas
podrán ser objeto de reclamación o recurso de
conformidad con lo dispuesto en esta ley foral y
las restantes normas de derecho administrativo.

Los contratos privados de la Administración se
regirán, en cuanto a su preparación y adjudica-
ción, en defecto de normas administrativas espe-
cíficas, por la presente ley foral y sus disposicio-
nes de desarrollo y en lo que respecta a sus
efectos y extinción, por las normas de derecho pri-
vado.

Las autorizaciones y concesiones sobre bienes
de dominio público, los contratos de explotación
de bienes patrimoniales así como los contratos de
compraventa, donación, arrendamiento, permuta y
demás negocios jurídicos análogos sobre bienes
inmuebles, propiedades incorporales y valores
negociables se regirán por la legislación patrimo-
nial. Igualmente se regirán por la legislación patri-
monial las adquisiciones de bienes que integran el
Patrimonio Histórico Español.

2. El régimen jurídico de los contratos que
celebren los poderes adjudicadores que no reú-
nan la condición de Administración Pública será el
siguiente:

a) En cuanto a su preparación y adjudicación,
los contratos se regirán por esta ley foral.

b) En lo relativo a efectos y extinción les serán
de aplicación las normas de Derecho Privado,
salvo lo establecido en esta ley foral sobre condi-
ciones especiales de ejecución, modificación y
subcontratación.

3. El régimen jurídico de los contratos celebra-
dos por entidades que no son poderes adjudica-
dores que, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 5 de esta ley foral, están sometidos a la
misma por razón de su objeto, se regirán por lo
dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

4. Los contratos que celebren el resto de enti-
dades públicas que no tengan la consideración de
poder adjudicador, deberán respetar en su adjudi-
cación los principios de igualdad, no discrimina-
ción, transparencia, publicidad y libre concurren-
cia.

5. En el caso de actuaciones, sometidas a las
disposiciones de esta ley foral, realizadas por enti-
dades vinculadas o dependientes de las Adminis-
traciones Públicas en el sentido del artículo 4.1.e),
se impugnarán en vía administrativa de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, ante el titular
del departamento, órgano, ente u organismo al
que esté adscrita la entidad contratante o al que
corresponda su tutela. Si la entidad contratante
estuviera vinculada a más de una Administración,
será competente el órgano correspondiente de la
que ostente el control o participación mayoritaria”.

Diez. Se modifica el artículo 51.1.e), cuya
redacción será la siguiente:

“e) La celebración de la apertura de las ofertas
económicas y la resolución de cuantas incidencias
ocurran en ella”.

Once. Se modifica el artículo 59.2.f), que que-
dará redactado de la siguiente manera:

“f) En su caso, los supuestos, el alcance y lími-
tes de las modificaciones que pueden acordarse,
con indicación expresa del porcentaje del importe
de adjudicación al que como máximo puedan
afectar y la posibilidad de hacer uso de la facultad
de variación del número de unidades realmente
ejecutadas regulada en el artículo 144 de esta ley
foral, así como su porcentaje”.

Doce. Se modifica el artículo 60.2.a), cuya
redacción será la siguiente:

“a) Por referencia a las especificaciones defini-
das en el artículo 61 de esta ley foral y de acuerdo
con el orden de preferencia señalado, acompaña-
das de la mención ‘o equivalente’”.

Trece. Se modifica el artículo 73.1, cuya redac-
ción será la siguiente:

“1. El procedimiento restringido es aquel en el
que cualquier empresa o profesional solicita su
participación y en el que únicamente las empre-
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sas o profesionales seleccionados por el órgano
de contratación son invitados a presentar una
oferta”.

Catorce. Se modifica el artículo 95.2, que que-
dará redactado de la siguiente manera:

“2. La licitación de los contratos públicos cuya
adjudicación requiera un procedimiento distinto
del régimen especial para contratos de menor
cuantía y de los supuestos del artículo 75.1.c) de
esta ley foral, se llevará a cabo a través de la Pla-
taforma de Licitación Electrónica de Navarra”.

Quince. Se modifica el artículo 95.3, cuya
redacción será la siguiente:

“3. En la plataforma de licitación electrónica de
Navarra se presentará toda la documentación
correspondiente a las licitaciones en curso con
garantía de confidencialidad hasta el momento de
su apertura, se establecerá contacto con el órga-
no de contratación para llevar a cabo las subsana-
ciones o aclaraciones a la oferta que se soliciten
por parte del mismo y se llevará a cabo la apertu-
ra de las ofertas cuando el procedimiento lo
requiera, configurándose a todos los efectos de
contratación pública, como sede electrónica y
registro auxiliar de todas las entidades sometidas
a la aplicación de esta ley foral”.

Dieciséis. Se modifica el título y el apartado 4
del artículo 97, cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 97. Apertura y valoración de las ofer-
tas”.

“4. Efectuada esta valoración, o examinada la
admisión de las ofertas, se publicará en el Portal
de Contratación de Navarra, con al menos tres
días de antelación el lugar, fecha y hora de la
apertura de la documentación relativa a los crite-
rios cuantificables mediante fórmula. Esta parte
de la oferta debe permanecer secreta hasta el
momento señalado en el Portal de Contratación.
Una vez realizada la apertura de la documenta-
ción, se hará pública la puntuación obtenida por
cada persona licitadora en la valoración de crite-
rios no cuantificables mediante fórmulas, así
como la oferta presentada en los criterios cuantifi-
cables mediante fórmulas”.

Diecisiete. Se modifica el artículo 100.1, cuya
redacción será la siguiente:

“1. El órgano de contratación adjudicará el
contrato en el plazo máximo de un mes desde el
acto de apertura de la oferta económica, salvo
que en los pliegos se haya establecido otro plazo.

De no dictarse en plazo el acto de adjudica-
ción, las empresas admitidas a licitación tendrán

derecho a retirar su proposición sin penalidad
alguna”.

Dieciocho. Se añaden los  apartados 6, 7, 8 y
9 al artículo 101 con la siguiente redacción:

“6. Los contratos se formalizarán en documen-
to administrativo en el plazo de 15 días naturales
contados desde la terminación del plazo de sus-
pensión de la adjudicación. Los contratos formali-
zados en documento administrativo constituirán
título suficiente para acceder a cualquier tipo de
registro público.

7. Si el contrato no se formalizase en plazo por
causas imputables al contratista, el órgano de
contratación podrá optar por resolver el contrato,
previa audiencia del interesado, con incautación
de las garantías constituidas para la licitación o
con abono por parte de éste de una penalidad
equivalente al 5 por 100 del valor estimado del
contrato e indemnización complementaria de
daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho
porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo
improrrogable con aplicación del régimen de
penalidades previsto en los pliegos reguladores
de la contratación, para la demora en la ejecución
del contrato.

8. Cuando la falta de formalización del contrato
en plazo fuese imputable a la Administración, el
contratista podrá solicitar la resolución del contra-
to y la indemnización de daños y perjuicios proce-
dente.

9. No podrá iniciarse la ejecución del contrato
sin la previa formalización del mismo sin perjuicio
de lo previsto para la contratación en supuestos de
emergencia, los contratos con tramitación de
urgencia, y los procedimientos cuya única docu-
mentación exigible sea la correspondiente factura”.

Diecinueve. Se modifica el artículo 121.2, cuya
redacción será la siguiente:

“2. El Tribunal Administrativo de Contratos
Públicos de Navarra estará compuesto por un
Presidente y dos vocales, funcionarios en activo
de la Administración de la Comunidad Foral, de
las entidades locales de Navarra o de otras enti-
dades sometidas a esta ley foral, para cuyo nom-
bramiento se haya exigido el título de Licenciado
o Grado en Derecho, que serán designados por el
Gobierno de Navarra, previo informe de la Comi-
sión Foral de Régimen Local, de conformidad con
la propuesta que le eleve la Junta de Contratación
Pública, por un período de seis años, no pudiendo
ser reelegidos. Se podrá designar suplentes para
dicho período para los casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad. En los casos de vacante,
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ausencia o enfermedad, el Presidente del Tribunal
será sustituido por el vocal titular de más antigüe-
dad en el Tribunal, y el de mayor edad, por este
orden. Se informará del nombramiento al Parla-
mento de Navarra”.

Veinte. Se añade un apartado 3 al artículo 123,
con la siguiente redacción:

“3. Están legitimados para interponer reclama-
ción especial, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 63 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los
miembros de las entidades locales de Navarra
que hubieran votado en contra de los actos y
acuerdos impugnados”.

Veintiuno. Se modifica el artículo 124.2.a),
cuya redacción será la siguiente:

“a) El día siguiente al de la publicación del
anuncio de licitación en el Diario Oficial de la
Unión Europea, o del anuncio en el Portal de Con-
tratación de Navarra cuando no sea preceptivo
aquel, o de la publicación del anuncio de adjudica-
ción cuando no sea preceptiva la publicación de
un anuncio de licitación, para la impugnación de
dicho anuncio y de la documentación que figura
en él”.

Veintidós. Se modifica el artículo 125.4, cuya
redacción será la siguiente:

“4. Las medidas cautelares podrán ser suspen-
didas, modificadas o revocadas en cualquier
momento, de oficio o a solicitud de parte interesa-
da, en virtud de circunstancias sobrevenidas o
que no pudieron ser conocidas al tiempo de su
adopción, con la salvedad de la suspensión seña-
lada en el artículo 124.4 de esta ley foral que se
regirá por lo dispuesto en dicha norma. Frente a
dicha resolución no cabrá recurso, sin perjuicio de
los que procedan contra las resoluciones que se
dicten en el procedimiento principal”.

Veintitrés. Se modifica el artículo 127.1, cuya
redacción será la siguiente:

“1. La resolución que decida la reclamación se
dictará en el plazo de veinte días hábiles desde la
interposición de la misma. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya notificado la resolución
expresa el interesado podrá considerar desesti-
mada la reclamación especial a los efectos de
interponer recurso contencioso-administrativo y la
entidad contratante a los efectos de continuar con
la tramitación del expediente y, en su caso, la eje-
cución del contrato”.

Veinticuatro. Se modifica el artículo 138.4,
cuya redacción será la siguiente:

“4. Completado el expediente de contratación,
excepto en el procedimiento simplificado, en el
procedimiento negociado sin convocatoria de lici-
tación y en el procedimiento especial para contra-
tos de menor cuantía, se dictará resolución moti-
vada por el órgano de contratación aprobando el
mismo y disponiendo la apertura del procedimien-
to de adjudicación. Dicha resolución comprenderá
también la autorización del gasto”.

Veinticinco. Se modifica el artículo 169.3, que
quedará redactado de la siguiente manera:

“3. Durante el desarrollo de las obras y hasta
que se cumpla el plazo de garantía, el contratista
es responsable de todos los defectos que en la
construcción puedan advertirse”.

Veintiséis. Se modifica el apartado 2 de la dis-
posición adicional novena, cuya redacción será la
siguiente:

“2. Las entidades a las que se refiere el artícu-
lo 4.1.e) deberán solicitar autorización de la Admi-
nistración que ejerza la tutela para la aprobación
de los contratos cuyo valor estimado sea superior
a 3.000.000 de euros, IVA excluido, así como
para los de carácter plurianual, en las mismas
condiciones que lo previsto por el apartado 1.b)
de esta disposición”.

Veintisiete. Se modifica la disposición adicional
decimotercera, cuya redacción será la siguiente:

“1. Las disposiciones de esta ley foral referen-
tes a la duración de las concesiones de servicios,
no serán de aplicación a las concesiones de servi-
cios de transporte de viajeros en el sentido del
Reglamento (CE) número 1370/2007, que se regi-
rán en cuanto al plazo, por su normativa específi-
ca.

2. Son susceptibles de reclamación especial
en materia de contratación pública ante el Tribu-
nal Administrativo de Contratos Públicos de Nava-
rra los actos relacionados en el apartado 2 del
artículo 122 de esta ley foral que se refieran a
contratos de concesiones de servicios de trans-
porte público de viajeros, en el sentido del Regla-
mento (CE) nº 1370/2007”.

Veintiocho. Se añade una nueva disposición
adicional decimonovena cuya redacción será la
siguiente:

“Disposición adicional decimonovena. Desig-
nación de los miembros del Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Navarra.

La previsión contemplada en el artículo 121.2
de esta ley foral, por la que el Presidente y los dos
vocales del Tribunal Administrativo de Contratos
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Públicos de Navarra no pueden ser reelegidos, se
aplicará exclusivamente a las designaciones reali-
zadas con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos
Públicos, y deberá contemplarse expresamente
en el acto de nombramiento”.

Veintinueve. Se añade una nueva disposición
adicional vigésima, cuya redacción será la
siguiente:

“Disposición adicional vigésima. Régimen apli-
cable a los contratos celebrados por los agentes
públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación.

Atendiendo a la singular naturaleza de su acti-
vidad, tendrán en todo caso la consideración de
contratos de menor cuantía los contratos de sumi-
nistro o de servicios de valor estimado inferior o
igual a 50.000 euros que se celebren por los
agentes públicos del Sistema Español de Ciencia,
Tecnología e Innovación, siempre que no vayan
destinados a servicios generales y de infraestruc-
tura del órgano de contratación.

A estos efectos, se entienden comprendidos
entre los agentes públicos del Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos
establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Uni-

versidades públicas, los organismos públicos de
investigación, fundaciones, consorcios y demás
agentes de ejecución de la Administración Gene-
ral del Estado, los organismos y entidades de
investigación similares a los anteriores dependien-
tes de otras Administraciones Públicas, las Fun-
daciones de Investigación Biomédica, y los cen-
tros, instituciones y consorcios del Sistema
Nacional de Salud”.

Disposición final primera. Modificación de la
Ley Foral 7/2018, de 17 de mayo, de creación de
la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 33
de la Ley Foral 7/2018, de 17 de mayo, de crea-
ción de la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra, con
la siguiente redacción:

“9. La retribución anual de la dirección de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción será
la que en los Presupuestos Generales de Navarra
se fije para las Direcciones Generales de los
Departamentos”.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La entrada en vigor de esta ley foral se produ-
cirá al día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 21 de marzo de 2019, aprobó la
Ley Foral de reconocimiento y reparación de las
víctimas por actos de motivación política provoca-
dos por grupos de extrema derecha o funcionarios
públicos.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 25 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de reconocimiento y 
reparación de las víctimas por actos
de motivación política provocados 
por grupos de extrema derecha o 

funcionarios públicos

PREÁMBULO

En los últimos años se han dado avances sig-
nificativos en la reparación y reconocimiento hacia
las víctimas de diferentes episodios trágicos de
nuestra historia en relación con actos violentos y
de terrorismo por motivaciones políticas. 

En el marco legislativo estatal, es reseñable la
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se
reconocen y amplían derechos y se establecen
medidas en favor de quienes padecieron persecu-
ción o violencia durante la guerra civil y la dictadu-
ra, más conocida como “Ley de Memoria históri-
ca”, que venía a corregir parcial y tardíamente
años de olvido institucional hacia las víctimas del
franquismo que habían sufrido un sinfín de penu-
rias y humillaciones. Según se expresa en su
exposición de motivos “la Ley sienta las bases
para que los poderes públicos lleven a cabo políti-

cas públicas dirigidas al conocimiento de nuestra
historia y al fomento de la memoria democrática”.
Mediante el Real Decreto 1803/2008, de 3 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones
y el procedimiento para el abono de las indemni-
zaciones reconocidas en la Ley 52/2007 a favor
de personas fallecidas o con lesiones incapacitan-
tes por su actividad en defensa de la Democracia
y en desarrollo de la misma, se crea una Comi-
sión de Evaluación facultada para realizar de ofi-
cio las actuaciones que estime pertinentes para la
comprobación de los hechos o datos alegados a
fin de esclarecer los hechos causantes y contribuir
a la determinación del nexo causal que puedan
dar lugar al reconocimiento y reparación solicita-
dos. A dicha Comisión corresponde la tramitación
de las solicitudes que al respecto se formulen, así
como su estudio, valoración y resolución. 

Posteriormente, la Ley 29/2011, de 22 de sep-
tiembre, de Reconocimiento y Protección Integral
a las Víctimas del Terrorismo, vino a proteger
social, económica y políticamente a las víctimas
causadas por la violencia de organizaciones terro-
ristas entre las que se encuentran grupos como
ETA, GAL y BVE. En el pasado estas víctimas no
habían tenido el reconocimiento social preciso y
tocaba, en este caso, dignificar su memoria. Esta
ley contempla la posibilidad de acreditar ante el
órgano competente de la Administración, por cual-
quier medio de prueba admisible en derecho, la
condición de víctima o derechohabiente, la enti-
dad de los daños sufridos, la naturaleza de los
actos o hechos causantes y los demás requisitos
legalmente exigidos. 

En Navarra también se ha realizado un esfuer-
zo normativo por reparar en lo posible el daño
causado por la violencia de motivación política,
con la aprobación de dos leyes relevantes. 

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Ley Foral de reconocimiento y reparación de las víctimas por actos de
motivación política provocados por grupos de extrema derecha o fun-
cionarios públicos

APROBACIÓN POR EL PLENO



La Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda
a las víctimas del terrorismo, ordenó y articuló la
forma en la que las administraciones navarras han
de desarrollar el tratamiento hacia las víctimas del
terrorismo estableciendo una serie de mecanis-
mos económicos y sociales, dando protección así
a los derechos que asisten a estas víctimas. Esta
ley foral estableció en su artículo 5 que, para aco-
gerse a lo en ella dispuesto, es requisito que los
daños producidos a los que se refiere sean conse-
cuencia de un acto terrorista, condición que puede
ser determinada por sentencia judicial o por las
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o tam-
bién por resolución de la Administración compe-
tente en la que se determine expresamente dicha
calificación. 

Por otro lado, la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, de reconocimiento y reparación moral
de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesi-
nados y víctimas de la represión a raíz del golpe
militar de 1936, corrigió años de imperdonable
olvido oficial hacia las más de 3.400 personas
asesinadas en Navarra por defender los valores
republicanos y democráticos, siendo pionera en el
Estado español. 

Interesa también en este punto observar algu-
nas disposiciones desarrolladas en el ámbito
internacional, empezando por los grandes pactos
y acuerdos alcanzados en el marco multilateral de
las Naciones Unidas. Queremos empezar honran-
do la Declaración de los Derechos Humanos de
1948 y todos sus desarrollos posteriores (como
los Pactos de Derechos), que son la fuente de
Derecho Internacional Público en la que se enraí-
za esta iniciativa. No podemos avanzar en el reco-
nocimiento de las víctimas y, por tanto, en la pro-
fundización de la democracia, sin honrar este
primer pacto colectivo en el que se sustentan los
Derechos Humanos de todas las personas en
todas las partes del planeta. 

Por otra parte, también queremos apelar a un
acuerdo de muy reciente creación, la Agenda
2030 de Desarrollo Sostenible, firmada apenas
hace tres años en septiembre de 2015 en el
marco de las Naciones Unidas. Y, en concreto, a
la consecución del “Objetivo n.º 16: Paz, Justicia e
Instituciones Sólidas”, cuya finalidad es promover
sociedades Justas, Pacíficas e Inclusivas. Un
objetivo que consideramos que no se puede
alcanzar si no se hace un debido ejercicio de
memoria y de reconocimiento y reparación de las
víctimas allá donde hayan existido situaciones de
conflicto. 

Asimismo, cabe mencionar el Convenio n.º
116 del Consejo de Europa, de 24 de noviembre

de 1983, sobre Indemnización a las Víctimas de
Delitos Violentos, ratificado por España el 31 de
octubre de 2001, que contempla que “la indemni-
zación prevista se concederá incluso si el autor no
puede ser perseguido o castigado” y, en el seno
de la UE, es de resaltar también al respecto la
Directiva 2004/80/CE del Consejo, de 29 de abril,
que impone a los Estados miembros la obligación
de establecer un régimen de indemnizaciones
para las víctimas de delitos violentos, designando
las autoridades públicas u organismos competen-
tes y diseñando los correspondientes procedi-
mientos administrativos. 

Igualmente la ONU ha desarrollado ciertos ins-
trumentos de recomendación, orientativos para la
actuación de los Estados. Como ejemplo, su Con-
sejo de Derechos Humanos aprobó el 24 de sep-
tiembre de 2008 la Resolución 9/11 sobre el Dere-
cho a la Verdad, en la que reconoce la
importancia de respetar y garantizar el derecho a
la verdad para contribuir a promover y proteger
los derechos humanos. Con ella se acoge con
satisfacción la creación en varios Estados de
mecanismos no judiciales, como las comisiones
de la verdad y la reconciliación, que complemen-
tan el sistema judicial, para investigar las violacio-
nes de los derechos humanos y del derecho inter-
nacional humanitario, alentando a otros Estados a
dotarse de similares mecanismos. 

Con carácter previo, mediante Resolución
60/147 de 16 de diciembre de 2005, la Asamblea
General de Naciones Unidas había aprobado los
“Principios y directrices básicos sobre el derecho
de las víctimas de violación manifiesta de las nor-
mas internacionales de derechos humanos y vio-
laciones graves del derecho internacional humani-
tario a interponer recursos y obtener
reparaciones”, documento que prevé el mecanis-
mo de las vías administrativas públicas para la
restitución, reparación, rehabilitación y satisfac-
ción por los daños sufridos. Pues bien, enmarca-
da en ese conjunto normativo internacional, esta-
tal, autonómico y foral diseñado e implantado con
la finalidad de reconocer y reparar en lo posible a
las víctimas de delitos violentos y de terrorismo,
por motivaciones políticas y con la intención de
complementarlo y completarlo, se considera ahora
la necesidad de aprobar esta Ley Foral de Reco-
nocimiento y Reparación de las Víctimas por
Actos de Motivación Política Provocados por Gru-
pos de Extrema Derecha o Funcionarios Públicos
para dar amparo a un conjunto de víctimas de vul-
neraciones de derechos humanos que hasta
ahora no encontraban acomodo en la legislación
previa. Se instituye, a través de esta norma, un
procedimiento administrativo al objeto de adoptar
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medidas administrativas de reconocimiento y
reparación de las víctimas delimitadas en su
ámbito de aplicación. En este sentido, es impor-
tante reseñar que la presente ley foral no tiene, en
ningún caso, finalidad punitiva, y respeta con
plena garantía el deber de abstención, concurren-
cia y sujeción a los pronunciamientos judiciales. 

El derecho a la verdad configurado en la pre-
sente ley foral se sustenta en el conocimiento,
documentación y determinación de los hechos que
coadyuven a la resolución de los expedientes admi-
nistrativos y favorezcan el reconocimiento y la repa-
ración de las víctimas de vulneraciones de Dere-
chos Humanos por actos de motivación política. 

Con base en todo lo expuesto, la presente ley
foral viene a enmendar y sustituir a la Ley Foral
16/2015, de 10 de abril, de reconocimiento y repa-
ración de las víctimas por actos de motivación
política provocados por grupos de extrema dere-
cha o funcionarios públicos, que quedará deroga-
da a la entrada en vigor de la presente norma. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Es objeto de esta ley foral configurar el
derecho al reconocimiento y, en su caso, repara-
ción de las víctimas de motivación política genera-
das por la acción violenta de grupos de extrema
derecha o por parte de funcionarios públicos,
regulando los medios y mecanismos para que
sean reconocidas como tales víctimas y, en su
caso, como personas beneficiarias de los corres-
pondientes derechos de reconocimiento y repara-
ción integral. 

2. Esta ley foral se enmarca en un conjunto
normativo internacional, estatal, autonómico y
foral diseñado e implantado con la finalidad de
reconocer y reparar a las víctimas de violencia por
motivaciones políticas. A tal fin se instituye un pro-
cedimiento administrativo al objeto de adoptar
medidas administrativas que den amparo a las
personas delimitadas en su ámbito de aplicación
subjetivo. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo. 

Constituyen el ámbito subjetivo de la presente
ley foral aquellas personas que hayan visto vulne-
rados sus derechos humanos en las circunstan-
cias y con las consecuencias siguientes:

a) Que las vulneraciones se hayan producido
en un contexto de violencia por motivación política.

b) Que las vulneraciones se hayan realizado
en un contexto de actuaciones de motivación polí-
tica en las que hubieran podido intervenir funcio-
narios públicos o particulares que actuaban en
grupo o de forma aislada e incontrolada.

c) Que como consecuencia de la vulneración
de derechos humanos se haya producido un per-
juicio a la vida o a la integridad física, psíquica,
moral o sexual de las personas.

En el caso de que como consecuencia directa
de la vulneración de los derechos humanos de
una persona se hubiera producido su fallecimien-
to, sus causahabientes tendrán derecho a solicitar
la declaración de víctima y a beneficiarse de la
compensación económica en la forma que se
determine reglamentariamente.

Quedan expresamente excluidas de la aplica-
ción de esta ley foral las personas que resultaran
fallecidas o heridas por la manipulación de armas
o explosivos con el fin de realizar alguna actividad
violenta, incluido el caso de que con dicha mani-
pulación lo que se pretendiera fuera repeler o evi-
tar actuaciones legítimas de las fuerzas y cuerpos
de seguridad.

Artículo 3. Ámbito temporal. 

La presente ley foral se dirige al reconocimien-
to y reparación de las víctimas de motivación polí-
tica en ella especificadas que hayan tenido o pue-
dan tener causa en acciones acontecidas a partir
del 1 de enero de 1950. 

Artículo 4. Ámbito territorial. 

La presente ley foral será de aplicación a las
personas físicas que, dentro de su ámbito subjeti-
vo, hayan sufrido daños en Navarra o que, osten-
tando la condición política de navarros, hayan
sufrido daños fuera del territorio de la Comunidad
Foral en lo que esos daños no hayan sido objeto
de reparación por las instituciones del Estado o de
otra comunidad autónoma. 

Artículo 5. Principios de actuación. 

1. Principio de colaboración interinstitucional,
de manera que las instituciones y entidades públi-
cas suministrarán, en tiempo y forma, todos los
datos que les sean solicitados y facilitarán la cola-
boración, tanto de autoridades como del personal
técnico a su servicio, que sea precisa para la
resolución de los expedientes. 

A tal fin, todas las instituciones y entidades
públicas de la Comunidad Foral de Navarra han
de adoptar las medidas precisas para: 
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a) Facilitar y favorecer al máximo el análisis y
documentación de las vulneraciones de derechos
humanos y las solicitudes presentadas al respecto
para facilitar las resoluciones administrativas pro-
cedentes que han de dar cauce a esta ley foral. 

b) Reparar y rehabilitar a las víctimas de moti-
vación política, favoreciendo su visualización,
dentro del máximo respeto a su dignidad y volun-
tad, y adoptando las medidas que tiendan a paliar,
en la medida de lo posible, los daños sufridos.

c) Fomentar en la sociedad navarra los valores
contenidos en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y promover la cultura de la
paz, contribuyendo al conocimiento y la reflexión
en torno a la gravedad de las vulneraciones de
Derechos Humanos, mediante el reconocimiento
institucional y social hacia las víctimas de vulnera-
ción de los Derechos Humanos previstas en esta
ley foral. 

2. Principio de celeridad, evitando trámites for-
males que alarguen o dificulten innecesariamente
el reconocimiento de los derechos y su repara-
ción. La administración no podrá requerir docu-
mentación a la persona interesada para probar
hechos notorios o circunstancias cuya acredita-
ción conste en los archivos o antecedentes de la
administración actuante. 

3. Principio de no discriminación y trato favora-
ble a las víctimas, teniendo en cuenta la especial
situación de vulnerabilidad y desigualdad en que
puedan encontrarse, adoptando las medidas
necesarias para que el procedimiento no dé lugar
a nuevos procesos traumáticos. 

4. Principio de participación social y conoci-
miento de la ciudadanía, a través de la colabora-
ción entre los poderes públicos y los órganos y
organismos del Gobierno de Navarra con compe-
tencias en materia de derechos humanos, promo-
ción de la memoria o convivencia democrática
para contribuir al conocimiento de la verdad histó-
rica sobre las vulneraciones de derechos huma-
nos a los que se refiere esta ley foral. 

5. Principio de garantía de los derechos de ter-
ceras personas. Los expedientes administrativos
tramitados al amparo de esta ley foral no podrán
suponer, en ningún caso, vulneración ni afección
alguna a las garantías jurídicas y constitucionales
de terceras personas. 

6. Principio de subsidiariedad del procedimien-
to administrativo respecto del penal. El procedi-
miento administrativo establecido en esta ley foral
está sujeto a la ausencia de finalidad punitiva y
respeta con plena garantía los deberes y obliga-

ciones de abstención, concurrencia y sujeción a
los pronunciamientos judiciales. 

CAPÍTULO II 
Verdad, reconocimiento y reparación 

Artículo 6. Derecho a la verdad.

Los poderes públicos navarros, en el ámbito
de aplicación de esta ley foral, colaborarán con
los órganos y organismos del Gobierno de Nava-
rra que ejerzan funciones en materia de derechos
humanos y de promoción de la memoria para, en
el marco de las respectivas competencias, contri-
buir al conocimiento de la verdad sobre las vulne-
raciones de derechos humanos a las que se refie-
re esta ley foral, a través de acciones para facilitar
a las personas el acceso a los archivos oficiales y
examinar las posibles vulneraciones de derechos
humanos a que hace referencia esta ley foral.

Los poderes públicos navarros colaborarán,
dentro de sus competencias, para que las perso-
nas declaradas víctimas al amparo de esta ley
foral tengan la información sobre los recursos dis-
ponibles y, en su caso, la que permita incoar los
procesos judiciales que puedan proceder en cada
caso concreto. 

En todo caso, cuando la Comisión de Recono-
cimiento y Reparación considere que del inicio del
expediente pudiera desprenderse alguna actua-
ción ilegal, lo comunicará a los órganos judiciales
y lo pondrá en conocimiento de la administración
competente.

Los expedientes administrativos que concluyan
estimando la solitud presentada serán remitidos al
Instituto de la Memoria, para que pueda desarro-
llar las políticas que son de su competencia, siem-
pre dentro del respeto a la legislación sobre pro-
tección de datos.

Artículo 7. Derecho al reconocimiento. 

1. A los efectos de esta ley foral, la declaración
de víctima de vulneraciones de derechos huma-
nos producidas en un contexto de violencia de
motivación política implicará, en todo caso, el
derecho al reconocimiento público de la condición
de víctimas. Este reconocimiento público deberá
compaginarse con el derecho de la víctima, cuan-
do lo solicite expresamente, a preservar su intimi-
dad. 

2. Las Administraciones Públicas de la Comu-
nidad Foral de Navarra impulsarán medidas acti-
vas para asegurar, dentro del máximo respeto y
dignificación de las víctimas y mediante actos,
símbolos o elementos análogos, el recuerdo y el

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                     Núm. 46 / 27 de marzo de 2019

11



reconocimiento de las víctimas de vulneración de
derechos humanos previstas en esta ley foral. 

Artículo 8. Derecho a la reparación. 

A efectos de esta ley foral y dentro de su ámbi-
to de aplicación, el derecho a la reparación com-
prenderá una compensación económica y, en su
caso, la asistencia sanitaria para superar o paliar
los daños sufridos como consecuencia de las vul-
neraciones de derechos humanos acaecidos. 

CAPÍTULO III 
Procedimiento 

Artículo 9. Iniciación del procedimiento. 

1. Las solicitudes podrán ser promovidas y
presentadas por las personas a las que se hace
referencia en el ámbito subjetivo de esta ley foral.
Tendrán también legitimación activa las personas
o entidades que, sin estar comprendidas en el
mencionado ámbito, hayan tenido conocimiento
directo y riguroso de hechos que entren dentro del
ámbito de aplicación de esta ley foral. 

2. Las solicitudes para la declaración de la
condición de víctima de motivación política confor-
me a esta ley foral se dirigirán al departamento
del Gobierno de Navarra competente en la mate-
ria, actualmente la Dirección General de Paz,
Convivencia y Derechos Humanos, que dará tras-
lado de la misma al órgano administrativo compe-
tente para su examen que, conforme a esta ley
foral, es la Comisión de Reconocimiento y Repa-
ración 

3. La solicitud deberá contener una descripción
lo más detallada posible de los hechos, y podrá ir
acompañada de cuantos documentos o informes
consideren oportunos, sin perjuicio de las actua-
ciones y gestiones que pueda realizar la Comisión
para la documentación y acreditación de los mis-
mos. 

Artículo 10. Instrucción del procedimiento. 

1. Recibida la solicitud, la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación deberá resolver en el
plazo de un mes sobre la admisión a trámite de la
misma. 

2. Admitida a trámite la solicitud, la Comisión
de Reconocimiento y Reparación podrá, para el
cumplimiento de sus funciones y siempre que lo
considere oportuno, practicar alguna de las
siguientes actuaciones: 

a) Escuchar a la persona solicitante, al objeto
de completar la información sobre los documentos
e informes presentados por su parte. A estos
efectos, citará a la persona solicitante a una entre-

vista en la sede de la Comisión o, en su defecto,
en el lugar que se acuerde con ella, siguiendo los
principios de cercanía geográfica a su domicilio.
De esta entrevista se levantará acta por la secre-
taría técnica de la Comisión de Reconocimiento y
Reparación pudiéndose, con la conformidad de la
persona solicitante, grabar por medios audiovisua-
les su declaración. 

b) Recabar los antecedentes, datos o informes
que pudieran constar en los departamentos y
organismos dependientes del Gobierno de Nava-
rra, así como en otros registros públicos de la
Administración Foral, donde pudiera haber queda-
do constancia de los mismos. 

c) Solicitar información a otras entidades públi-
cas, entidades u órganos privados o públicos de
los antecedentes, datos o informes que puedan
resultar necesarios para la tramitación de los
expedientes, siempre dentro de los límites fijados
por la legislación vigentes en materia de transpa-
rencia y protección de datos. 

d) Solicitar informe o testimonio de personas
que, bien por su conocimiento directo o indirecto
de los hechos, o bien por su experiencia o pericial
técnica, pudieran aportar información relevante
sobre la solicitud presentada, cuya declaración
podrá, igualmente, ser objeto de grabación. 

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones estime
precisas en orden al mejor estudio y comproba-
ción de los hechos, circunstancias y consecuen-
cias aducidas y a una mejor resolución de la soli-
citud presentada. 

3. Las entidades públicas y personas privadas
relacionadas con el cumplimiento de los objetivos
de la Comisión de Reconocimiento y Reparación
habrán de prestar la colaboración que les sea
requerida, al objeto de facilitar el estudio de los
hechos en el marco de los expedientes tramitados
al amparo de la presente ley foral. A este respecto
suministrarán, en tiempo y forma, todos los datos
y la colaboración del personal técnico que les sea
requerida y, en caso de que sean citadas, compa-
recerán ante la Comisión para responder directa-
mente a los requerimientos de información. 

4. La Comisión, en el ámbito de sus competen-
cias, podrá mantener las relaciones que estime
necesarias con cualquier autoridad o sus agentes,
así como intercambiar informaciones y recibir las
colaboraciones de organismos y de entidades
públicas y privadas. 

5. En los casos en que la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación tenga conocimiento de la
existencia de causas judiciales abiertas, el órgano
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encargado de resolver el expediente suspenderá
la tramitación del procedimiento hasta que la vía
judicial se haya agotado. Igual suspensión se pro-
ducirá cuando se tenga conocimiento de la exis-
tencia de procedimientos administrativos sancio-
nadores abiertos, hasta que los mismos sean
firmes en la vía administrativa.

6. En cada expediente habrá de constar un
informe técnico emitido por, al menos, dos peritos
forenses pertenecientes al Instituto Navarro de
Medicina Legal, que formen parte de la Comisión
de Reconocimiento y Reparación, en el que, en el
ámbito de las funciones que tienen atribuidas en
la citada Comisión, se pronuncien sobre la com-
patibilidad del maltrato o lesiones alegadas, con
los hechos causantes. En los casos de gran invali-
dez, incapacidad permanente parcial, total o abso-
luta, acreditada mediante certificado expedido por
la autoridad competente, los respectivos informes
técnicos habrán de pronunciarse sobre el grado
de vinculación de las lesiones acreditadas con los
hechos alegados en el marco de cada expediente.
En los casos en que el informe concluya que exis-
te un determinado grado de invalidez o incapaci-
dad permanente que no se encuentra acreditado
por certificado emitido por la autoridad competen-
te, desde la Comisión se indicará el procedimiento
para lograr su obtención.

7. Corresponde a la Comisión de Reconoci-
miento y Reparación, con carácter exclusivo e
independiente, proponer, de forma motivada, la
inadmisión a trámite de las solicitudes, así como
analizar las solicitudes admitidas y acordar, moti-
vadamente, la propuesta de declaración de la
condición de víctima o de denegación de la solici-
tud presentada.

Artículo 11. Resolución de las solicitudes. 

1. Una vez analizada la documentación y los
demás elementos de prueba que consten en el
expediente, la Comisión de Reconocimiento y
Reparación elaborará un informe motivado de
cada solicitud presentada en el que se analizará
el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el ámbito de aplicación de la ley foral, realizará un
resumen de los hechos que ocasionaron la vulne-
ración de los derechos humanos de la víctima e
incluirá una valoración sobre la relación de causa-
lidad entre los hechos y los perjuicios acreditados,
detallando los medios de prueba en los que se
fundamenta y propondrá en su caso, la declara-
ción de víctima, a los efectos de esta ley foral, así
como las medidas reparadoras que consideren
oportunas. 

El citado informe deberá ser elaborado en el
plazo de un año desde la recepción de la solicitud,
salvo que concurrieran circunstancias excepciona-
les que justifiquen la ampliación motivada de
dicho plazo. 

2. El informe elaborado será trasladado al res-
ponsable competente en materia de paz, convi-
vencia y derechos humanos, quien dictará en el
plazo máximo de tres meses la correspondiente
Resolución, desestimando o reconociendo la soli-
citud. 

3. La resolución será comunicada al interesado
en el plazo de un mes, indicándole en su caso la
posibilidad de interponer los correspondientes
recursos. 

4. Cuando proceda el reconocimiento de la
condición de víctima de la persona que haya
padecido las vulneraciones de derechos previstos
en esta ley foral la resolución determinará, en su
caso, los derechos derivados de dicho reconoci-
miento. 

Artículo 12. Efectos de la declaración como
víctima.

1. Las personas que sean declaradas víctimas
conforme a las disposiciones de esta ley foral ten-
drán reconocidas, además de la asistencia sanita-
ria, indemnizaciones económicas por daños físi-
cos y o psicológicos, y materiales. 

2. A tal fin, se estará a lo dispuesto en la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo y a las normas que la desarro-
llen. 

CAPÍTULO IV 
Comisión de reconocimiento y reparación 

Artículo 13. Creación.

1. Se crea la Comisión de Reconocimiento y
Reparación, como órgano colegiado independien-
te destinado a valorar las solicitudes presentadas
y proponer, al amparo de esta ley foral, la admi-
sión o inadmisión de las solicitudes y, cuando pro-
ceda, la propuesta de declaración de la condición
de víctima y, en su caso, las medidas de repara-
ción. 

2. La Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción se adscribirá orgánicamente al departamento
del Gobierno de Navarra competente en materia
de paz, convivencia y derechos humanos, y en el
ejercicio de las funciones que la presente ley foral
le atribuye, actuará con autonomía y plena inde-
pendencia, debiendo cumplir las funciones asig-
nadas con objetividad, profesionalidad, integridad,
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imparcialidad, confidencialidad y sometimiento al
ordenamiento jurídico. 

Artículo 14. Composición. 

1. La Comisión estará integrada por nueve
miembros con arreglo a la siguiente distribución:

a) Las personas que ostenten la dirección
general competente en materia de Paz, Conviven-
cia y Derechos Humanos y la dirección del Institu-
to Navarro de la Memoria u organismos análogos
serán miembros natos.

b) Dos peritos forenses y un psicólogo o psicó-
loga designados por el Instituto Navarro de Medi-
cina Legal, todos ellos con experiencia en materia
de víctimas.

c) El resto de miembros serán elegidos por el
Parlamento entre los ciudadanos y ciudadanas
mayores de edad que disfruten del pleno uso de
sus derechos civiles y políticos y que cumplan las
condiciones de idoneidad, probidad, cualificación
y experiencia necesarias para ejercer el cargo.

2. Las personas designadas serán elegidas
por el Pleno del Parlamento de Navarra por mayo-
ría absoluta por un período de seis años.

3. Las personas candidatas a ocupar el cargo
serán propuestas al Parlamento de Navarra por
los grupos parlamentarios y/o por las organizacio-
nes sociales que desarrollen actividad en materia
de Derechos Humanos y Memoria en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 15. Nombramiento y toma de pose-
sión. 

1. Mediante orden foral dictada por la persona
titular del departamento competente en materia de
derechos humanos, se procederá al nombramien-
to de los miembros de la Comisión de Reconoci-
miento y Reparación designados en la forma pre-
vista en el artículo anterior.

2. Las personas nombradas tomarán posesión
de su cargo dentro de los treinta días naturales
posteriores a la fecha de la publicación de su
nombramiento.

Artículo 16. Organización y funcionamiento. 

1. Para la válida constitución de la Comisión
de Reconocimiento y Reparación, a efectos de
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, será necesaria la asistencia de, al
menos, cinco de sus miembros. Los acuerdos se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros
asistentes. En caso de empate decidirá la Presi-
dencia con su voto de calidad. 

2. La Presidencia de la Comisión y la Secreta-
ría serán elegidas de entre sus miembros, por
mayoría de los mismos en la sesión constitutiva
de la Comisión. 

3. Las y los miembros de la Comisión podrán
solicitar que conste en acta su voto contra el
acuerdo adoptado o el sentido de su voto favora-
ble. Asimismo, cuando algún miembro discrepe
del acuerdo mayoritario podrá formular voto parti-
cular por escrito, en el plazo de dos días desde la
adopción del acuerdo, que se incorporará al texto
aprobado. 

4. Corresponde a la Comisión aprobar las nor-
mas internas de funcionamiento. 

5. Los miembros de la Comisión tendrán dere-
cho a percibir las dietas que reglamentariamente
se establezcan por su asistencia a las sesiones
de trabajo del Consejo y su participación en la ela-
boración de los informes. No se devengará más
de un dieta por día. 

6. Las y los miembros de la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación podrán, de acuerdo con
la normativa aplicable al respecto, utilizar en las
reuniones cualesquiera de las dos lenguas oficia-
les de la Comunidad Foral de Navarra. Así mismo,
en las convocatorias de las reuniones, en el orden
del día, en las actas y en los diferentes escritos
que elabore esta Comisión de Reconocimiento y
Valoración se garantizará el uso de las dos len-
guas oficiales de la Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 17. Medios.

1. La Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción debe disponer de los recursos económicos,
materiales y personales necesarios y adecuados
para el cumplimiento eficaz de las funciones asig-
nadas, que serán garantizadas por el Gobierno de
Navarra. 

2. La Comisión podrá requerir los servicios de
especialistas y peritos o expertos en las materias
de su ámbito de competencia. Estos servicios
especializados estarán sujetos al mismo régimen
de integridad, neutralidad, responsabilidad, impar-
cialidad y confidencialidad que el resto del perso-
nal miembro de la Comisión. 

Artículo 18. Memoria de actividad. 

Anualmente la Comisión elaborará y publicará
una memoria, en la que dará cuenta de las solici-
tudes recibidas, los resultados de los trabajos rea-
lizados, la situación de los expedientes y las pro-
puestas de resolución emitidas. Dicha memoria
será presentada ante el Parlamento de Navarra
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en la Comisión competente en materia de paz
convivencia y derechos humanos. 

CAPÍTULO V
Obligaciones de las personas beneficiarias

Artículo 19. Obligaciones de las personas víc-
timas de vulneración de derechos humanos.

Las personas víctimas de vulneración de dere-
chos humanos están obligadas a: 

a) Admitir, en todo momento, la verificación,
por el organismo competente en materia de dere-
chos humanos, de los datos y documentos aporta-
dos, así como facilitar cuanta información les
fuese requerida, a los efectos de controlar y com-
pletar el expediente.

b) Cumplir con los requisitos establecidos en la
normativa general para obtener la condición de
persona beneficiaria y con las obligaciones que
para las mismas establece la citada normativa, en
aquellos casos en los que la declaración de vícti-
ma lleve aparejado el reconocimiento a una com-
pensación económica de las incluidas en la pre-
sente ley foral.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción a efectuar por la entidad concedente, así
como al control que corresponde a la Hacienda
Foral, en relación con las ayudas percibidas con
cargo a los presupuestos generales de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 20. Incumplimiento de las condiciones
y requisitos.

El incumplimiento por parte de la persona vícti-
ma de vulneración de derechos humanos en los
términos establecidos en la presente ley foral o la
falsedad de los datos presentados determinará la
pérdida del reconocimiento de víctima y, en su
caso, la pérdida de la compensación económica o
de las prestaciones reconocidas, previa tramita-
ción del oportuno expediente incoado al efecto
con audiencia de las personas interesadas. Ello
conllevará la obligación de reintegrar a la Hacien-
da Foral las cantidades percibidas, más los
correspondientes intereses legales que corres-
pondan, sin perjuicio de las demás acciones que
procedan.

CAPÍTULO VI
Fomento de la cultura de la paz y 

la convivencia

Artículo 21. Informes y conclusiones. 

La Comisión remitirá al Instituto de la Memoria
u organismo análogo competente en materia de

paz, memoria y convivencia las memorias anuales
relativas a sus actuaciones. Con base en estas
memorias y los trabajos complementarios que
haya podido desarrollar sobre la materia que con-
cierne en esta ley foral, el citado organismo elabo-
rará en el plazo máximo de cuatro años desde la
constitución de la Comisión dos informes globa-
les. El primero se referirá al periodo comprendido
desde el 2 de enero de 1950 hasta el 28 de
diciembre de 1978, y el segundo desde esta últi-
ma fecha hasta nuestros días. Estos informes se
presentarán ante el Parlamento de Navarra. 

Artículo 22. Educación para la paz y la convi-
vencia.

En el marco del programa anual de Educación
para la Paz y los Derechos Humanos y en el
marco de los programas desarrollados por el
departamento competente en materia de educa-
ción, se incluirán los objetivos y principios conteni-
dos en la presente ley foral. 

Artículo 23. Sensibilización. 

El Gobierno de Navarra pondrá en marcha
ciclos, cursos, seminarios o congresos para la
información a la sociedad en general y de reflexión
en torno a la gravedad e importancia de las vulne-
raciones de derechos humanos producidas en el
contexto de la violencia de motivación política. 

Disposición adicional primera. Medios per-
sonales y materiales. 

1 El Gobierno de Navarra financiará el funcio-
namiento de la Comisión de Reconocimiento y
Reparación de víctimas a través de una partida
específica anual en los Presupuestos Generales
de Navarra. 

2. El Gobierno de Navarra garantizará que la
Comisión de Reconocimiento y Reparación cuen-
te con los medios personales y materiales nece-
sarios para su funcionamiento. 

Disposición adicional segunda.

1. El Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en la presente ley foral y, en parti-
cular, para la adecuación a sus objetivos de las
indemnizaciones y ayudas previstas en la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo, introduciendo las modulacio-
nes que resulten precisas. 

2. El Gobierno de Navarra determinará, en el
ámbito de sus competencias, la habilitación de los
créditos necesarios para poder hacer frente a las
ayudas establecidas en la presente ley foral.
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Disposición adicional tercera. Desarrollo
reglamentario. 

El Gobierno de Navarra dictará, en el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, las disposiciones reglamentarias
precisas para el desarrollo de las previsiones con-
tenidas en la presente norma. 

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en la presente ley foral y, específicamente, la Ley
Foral 16/2015, de 10 de abril, de Reconocimiento
y Reparación de las Víctimas por Actos de Motiva-
ción Política Provocados por Grupos de Extrema
Derecha o por Funcionarios Públicos. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
139.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Adminis-
tración Local, en relación con la proposición de
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, publicada en el Boletín Oficial de la
Cámara número 19, de 12 de febrero de 2019.

Pamplona, 26 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 2019.

Proposición de Ley Foral por la que
se modifican la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local
de Navarra y la Ley Foral 4/2019, de
4 de febrero, de Reforma de la Admi-

nistración Local de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La reciente aprobación de la Ley Foral 4/2019,
de 4 de febrero, de Reforma de la Administración

Local, supuso el inicio de un ambicioso cambio,
que implicará la reconfiguración de la Administra-
ción Pública navarra tal como la conocemos, al
crearse la novedosa figura de las Comarcas. A
pesar del largo proceso participativo emprendido
para su elaboración, aspectos esenciales, como
las debidas salvaguardias necesarias ante posi-
bles afecciones en el ámbito del personal que
presta servicios en la Administración, recibieron
un tratamiento insuficiente que a través del pre-
sente texto se pretende subsanar. 

Artículo primero. Se añade un nuevo párrafo
5 al artículo 360 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, con
la siguiente redacción: 

“En el seno de la Comisión Técnica se consti-
tuirá una Subcomisión de Personal, integrada por
una representación de las entidades locales afec-
tadas por el proceso de comarcalización y la
representación sindical designada para formar
parte de la Comisión Técnica, que, con carácter
previo a la redacción del informe que preceptiva-
mente tiene que redactar, conozca el censo con la
relación de puestos de trabajo de cada una de las
Administraciones locales que se pudieran integrar
en la correspondiente Comarca, así como la
determinación de las necesidades de personal, la
posible o futura previsión de plantilla orgánica y
servicios de cada comarca, las condiciones labo-
rales y salariales y cualquier aspecto que afecte a
las condiciones de trabajo de las empleadas y
empleados públicos. El informe que emita esta

Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y
ADMINISTRACIÓN LOCAL



Subcomisión se incorporará como anexo al que
redacte la Comisión Técnica para su remisión al
Gobierno de Navarra”.

Artículo segundo. 

Uno. Se modifica la disposición adicional terce-
ra de la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de
Reforma de la Administración Local de Navarra,
mediante la adición de un último apartado, in fine,
con la siguiente redacción:

"La relación de aspirantes a que se refieren los
anteriores apartados tendrá preferencia respecto
a cualquier otra que, para el ejercicio de las fun-
ciones citadas, estuviera vigente en la fecha de la
entrada en vigor de la presente ley foral”.

Dos. Se modifica la disposición adicional cuar-
ta de la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de
Reforma de la Administración Local de Navarra,
mediante la adición de un nuevo párrafo, in fine,
con la siguiente redacción: 

“Las entidades locales afectadas por esta ley
foral no podrán rescindir contratos de personal,
que en la fecha de entrada en vigor de la ley
estén vigentes, con base en causas económicas,
técnicas, organizativas o de producción”.

Tres. Se modifica la disposición transitoria ter-
cera de la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de
Reforma de la Administración Local de Navarra,
mediante la adición de un nuevo texto a continua-
ción del actual párrafo 1, con la siguiente redac-
ción:

"Las Agrupaciones de Servicios Administrati-
vos existentes se mantendrán vigentes como enti-
dades locales en el régimen jurídico anterior a la
entrada en vigor de la Ley Foral 4/2019, en tanto
no estén constituidas las comarcas que las susti-
tuyan, asumidas sus competencias y el personal
por estas y en plena disposición de prestar los
servicios".

Disposición adicional primera. Se añade
una nueva disposición adicional. Denominaciones
en los anexos de la Ley Foral 4/2019, de 4 de
febrero, de Reforma de la Administración Local de
Navarra.

1. Se modifican las siguientes denominaciones
utilizadas en los anexos de la Ley Foral 4/2019,
de 4 de febrero, de Reforma de la Administración
Local de Navarra:

– La comarca denominada Pamplona e Iruña,
se denominará Comarca de Pamplona e Iruñerria.

– La comarca denominada Lizarraldea se
denominará Estellerria.

– La comarca denominada Lizarraldeko Erribe-
ra se denominará Estellerriko Erribera.

– La comarca denominada Jurramendi se
denominará Montejurra.

2. En el caso de las denominaciones oficiales
bilingües, en la versión en castellano de los ane-
xos de la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de
Reforma de la Administración Local de Navarra,
junto a la denominación en castellano, se expre-
sará la denominación en euskera en todos los
casos, para lo cual se aplicarán los criterios de
uso de signos gráficos establecidos en el artículo
5 del Decreto Foral 5/2018, de 28 de febrero, por
el que se establecen los criterios de uso y expre-
sión gráfica de las denominaciones de los núcleos
de población de Navarra.

3. Las comarcas, subcomarcas y municipios,
tanto en la versión en castellano como en la de
euskera, se ordenarán alfabéticamente.

4. Se modifican los anexos I, II y III de la Ley
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma de la
Administración Local de Navarra, aplicándose en
ellos lo establecido en los apartados anteriores.
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Anexo I

COMARCA: “Pamplona/Iruñea”.
SUBCOMARCA: “Área Metropolitana”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ANSOÁIN                                                     10.752

ARANGUREN                                              10.239

BARAÑÁIN                                                   20.124

BERIÁIN                                                         3.894

BERRIOPLANO                                             6.872

BERRIOZAR                                                  9.874

BURLADA                                                    18.591

CIZUR                                                            3.784

GALAR                                                           2.194

HUARTE                                                         6.917

NOÁIN (VALLE DE ELORZ)                          8.115

ORKOIEN                                                       3.910

PAMPLONA                                               197.138

TIEBAS-MURUARTE DE RETA                       613

VALLE DE EGÜÉS                                       20.417

VILLAVA                                                       10.217

ZIZUR MAYOR 14.686

                                                                   348.337

SUBCOMARCA: “Valles”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ANUE                                                                477

ATEZ                                                                 227

BELASCOÁIN                                                   123

BIDAURRETA                                                   169

CENDEA DE OLZA                                        1.853

CIRIZA                                                               137

ECHARRI                                                            80

ESTERIBAR                                                   2.629

ETXAURI                                                           602

EZCABARTE                                                  1.797

GOÑI                                                                 169

IZA                                                                  1.192

JUSLAPEÑA                                                     550

LANTZ                                                               153

ODIETA                                                             362

OLÁIBAR                                                           363

ULTZAMA                                                       1.661

VALLE DE OLLO/OLLARAN                             399

ZABALZA 294

                                                                     13.237

COMARCA: “Bidasoa”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ARANTZA                                                          623

BAZTAN                                                         7.736

BEINTZA-LABAIEN                                           232

BERA                                                              3.763

BERTIZARANA                                                 591

DONAMARIA                                                     434

DONEZTEBE/SANTESTEBAN                      1.732

ELGORRIAGA                                                   203

ERATSUN                                                         154

ETXALAR                                                          808

EZKURRA                                                         154

IGANTZI                                                            626

ITUREN                                                             519

LESAKA                                                         2.737

OIZ                                                                    130

SALDIAS                                                           119

SUNBILLA                                                         675

URDAZUBI/URDAX                                          394

URROZ                                                              185

ZUBIETA                                                           308

ZUGARRAMURDI 232

                                                                     22.355

COMARCA: “Comarca de Sangüesa”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

AIBAR                                                                800

CÁSEDA                                                            975

CASTILLONUEVO                                              17

ESLAVA                                                            118

EZPROGUI                                                          44

GALLIPIENZO                                                     99

JAVIER                                                              102

LEACHE                                                              35

LERGA                                                                70

LIÉDENA                                                           301

LUMBIER                                                       1.336

PETILLA DE ARAGÓN                                       34

ROMANZADO                                                   180

SADA                                                                 151

SANGÜESA                                                   5.002

YESA 291

                                                                       9.555
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COMARCA: “Tierra Estella/Lizarraldea”
SUBCOMARCA: “Montejurra/Jurramendi”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ABÁIGAR                                                            88

ABÁRZUZA                                                       524

ABERIN                                                             358

AGUILAR DE CODÉS                                         72

ALLÍN                                                                853

ALLO                                                                 980

AMÉSCOA BAJA                                              750

ANCÍN                                                               357

ARANARACHE                                                   74

ARELLANO                                                       159

ARMAÑANZAS                                                   60

ARRÓNIZ                                                       1.044

AYEGUI                                                          2.346

AZUELO                                                              34

BARBARIN                                                          58

BARGOTA                                                         276

CABREDO                                                         101

DESOJO                                                              79

DICASTILLO                                                     612

EL BUSTO                                                           62

ESPRONCEDA                                                 108

ESTELLA-LIZARRA                                     13.707

ETAYO                                                                70

EULATE                                                            289

GENEVILLA                                                        76

GUESÁLAZ                                                       454

IGÚZQUIZA                                                       338

LANA                                                                 166

LAPOBLACIÓN                                                 125

LARRAONA                                                       104

LEGARIA                                                             98

LEZÁUN                                                            252

LOS ARCOS                                                  1.104

LUQUIN                                                             128

MARAÑÓN                                                          51

MENDAZA                                                         301

METAUTEN                                                       285

MIRAFUENTES                                                   56

MORENTIN                                                       126

MUÉS                                                                  82

MURIETA                                                          334

NAZAR                                                                39

OCO                                                                    77

OLEJUA                                                              53

OTEIZA                                                             922

PIEDRAMILLERA                                                37

SALINAS DE ORO                                            113

SANSOL                                                            102

SORLADA                                                           52

TORRALBA DEL RÍO                                        110

TORRES DEL RÍO                                            128

VALLE DE YERRI                                          1.513

VILLAMAYOR DE MONJARDÍN                       115

VILLATUERTA                                               1.178

ZÚÑIGA 108

                                                                     58.514

SUBCOMARCA: “Ribera Estellesa”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ANDOSILLA                                                   2.718

ARAS                                                                 163

CÁRCAR                                                        1.038

LAZAGURRÍA                                                   193

LERÍN                                                             1.654

LODOSA                                                        4.730

MENDAVIA                                                     3.570

SAN ADRIÁN                                                 6.214

SARTAGUDA                                                 1.316

SESMA                                                           1.152

VIANA 4.078

                                                                     26.826

COMARCA: “Larraun-Leitzaldea”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ARAITZ                                                              523

ARANO                                                              110

ARESO                                                              261

BASABURUA                                                    850

BETELU                                                            346

GOIZUETA                                                        717

IMOTZ                                                               430

LARRAUN                                                         974

LEITZA                                                           2.856

LEKUNBERRI 1.502

                                                                       8.569
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COMARCA: “Pirineo”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ABAURREGAINA/ABAURREA ALTA               124

ABAURREPEA/ABAURREA BAJA                     34

ARIA                                                                    53

ARIBE                                                                  41

AURITZ/BURGUETE                                        244

BURGUI                                                            209

ERRO                                                                789

ESPARZA DE SALAZAR                                    79

EZCÁROZ                                                         313

GALLUÉS                                                          104

GARAIOA                                                            89

GARDE                                                              148

GARRALDA                                                       184

GÜESA                                                                44

HIRIBERRI/VILLANUEVA DE AEZKOA           110

ISABA                                                                429

IZALZU                                                                48

JAURRIETA                                                      186

LUZAIDE/VALCARLOS                                     387

NAVASCUÉS                                                    145

OCHAGAVÍA                                                     534

ORBAIZETA                                                      200

ORBARA                                                             38

ORONZ                                                               48

ORREAGA/RONCESVALLES                            21

RONCAL                                                           213

SARRIÉS                                                             64

URZAINQUI                                                         85

UZTÁRROZ                                                       146

VIDÁNGOZ 95

                                                                       5.204

COMARCA: “Prepirineo”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

AOIZ                                                               2.561

ARCE                                                                271

IBARGOITI                                                        247

IZAGAONDOA                                                  183

LIZOAIN-ARRIASGOITI                                    295

LÓNGUIDA                                                        303

MONREAL                                                         479

OROZ-BETELU                                                 149

UNCITI                                                              217

URRAÚL ALTO                                                 144

URRAÚL BAJO                                                 305

URROZ-VILLA 385

                                                                       5.539

COMARCA: “Ribera”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ABLITAS                                                         2.514

ARGUEDAS                                                   2.300

BARILLAS                                                         218

BUÑUEL                                                         2.232

CABANILLAS                                                 1.366

CASCANTE                                                    3.780

CASTEJÓN                                                    4.116

CINTRUÉNIGO                                              7.839

CORELLA                                                       7.640

CORTES                                                        3.137

FITERO                                                          2.034

FONTELLAS                                                     963

FUSTIÑANA                                                   2.466

MONTEAGUDO                                             1.078

MURCHANTE                                                3.944

RIBAFORADA                                                3.704

TUDELA                                                       35.298

TULEBRAS                                                       123

VALTIERRA 2.384

                                                                     87.136

COMARCA: “Ribera Alta”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

AZAGRA                                                         3.843

CADREITA                                                     2.028

FALCES                                                         2.313

FUNES                                                           2.482

MARCILLA                                                     2.828

MILAGRO                                                       3.400

PERALTA                                                       5.828

VILLAFRANCA 2.845

                                                                     25.567

COMARCA: “Sakana”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ALTSASU/ALSASUA                                     7.419

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                     Núm. 46 / 27 de marzo de 2019

20



ARAKIL                                                              947

ARBIZU                                                          1.119

ARRUAZU                                                         101

BAKAIKU                                                           345

ERGOIENA                                                       399

ETXARRI ARANATZ                                      2.464

IRAÑETA                                                           174

IRURTZUN                                                     2.183

ITURMENDI                                                      398

LAKUNTZA                                                     1.262

OLAZTI/OLAZAGUTÍA                                   1.518

UHARTE ARAKIL                                              828

URDIAIN                                                            671

ZIORDIA 357

                                                                     20.185

COMARCA: “Valdizarbe-Novenera”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

ADIÓS                                                               155

AÑORBE                                                           543

ARTAJONA                                                    1.658

ARTAZU                                                            117

BERBINZANA                                                   605

BIURRUN-OLCOZ                                            207

CIRAUQUI                                                         478

ENÉRIZ                                                             293

GUIRGUILLANO                                                 76

LARRAGA                                                      2.060

LEGARDA                                                         110

MAÑERU                                                           422

MENDIGORRÍA                                              1.044

MIRANDA DE ARGA                                         855

MURUZÁBAL                                                    241

OBANOS                                                           906

PUENTE LA REINA                                       2.805

TIRAPU                                                               45

ÚCAR                                                                183

UTERGA 164

                                                                     12.967

COMARCA: “Zona Media”

MUNICIPIO                               POBLACIÓN 2017

BARÁSOAIN                                                     650

BEIRE                                                                298

CAPARROSO                                                2.724

CARCASTILLO                                              2.491

GARÍNOAIN                                                      456

LEOZ                                                                 232

MÉLIDA                                                             718

MURILLO EL CUENDE                                     659

MURILLO EL FRUTO                                        603

OLITE                                                             3.927

OLÓRIZ                                                             198

ORÍSOAIN                                                           85

PITILLAS                                                           492

PUEYO                                                              340

SAN MARTÍN DE UNX                                      383

SANTACARA                                                    868

TAFALLA                                                      10.638

UJUÉ                                                                 171

UNZUÉ 136

                                                                     26.069
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Disposición adicional segunda. Ley foral de
mayoría absoluta.

La presente ley foral reviste el carácter de ley
de mayoría absoluta de acuerdo con el artículo
20.2 la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en los artículos 152 y 153 del

Texto Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.

Anexo II – Resumen de datos por Comarcas 
 

Baztan-Bidasoa Nº de Municipios 21 

   POBLACIÓN 2017 22.355 

Comarca de Pamplona / Iruñerria Nº de Municipios 36 

   POBLACIÓN 2017 361.574 

Comarca de Sangüesa / Zangozerria Nº de Municipios 16 

   POBLACIÓN 2017 9.555 

Larraun-Leitzaldea Nº de Municipios 10 

   POBLACIÓN 2017 8.569 

Pirineo / Pirinioak Nº de Municipios 30 

   POBLACIÓN 2017 5.204 

Prepirineo / Pirinioaurrea Nº de Municipios 12 

   POBLACIÓN 2017 5.539 

Ribera / Erribera Nº de Municipios 19 

   POBLACIÓN 2017 87.136 

Ribera Alta / Erriberagoiena Nº de Municipios 8 

   POBLACIÓN 2017 25.567 

Sakana Nº de Municipios 15 

   POBLACIÓN 2017 20.185 

Tierra Estella / Estellerria Nº de Municipios 66 

   POBLACIÓN 2017 58.514 

Valdizarbe-Novenera /  
Izarbeibar-Novenera Nº de Municipios 20 

   POBLACIÓN 2017 12.967 

Zona Media / Erdialdea Nº de Municipios 19 

   POBLACIÓN 2017 26.069 

Total Nº de Municipios   272 

Total  POBLACIÓN 2017   643.234 
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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

Proposición de reforma del Reglamento del Parlamento de Navarra

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 21 de marzo de 2019, acordó no tomar en
consideración la propuesta de reforma del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Carlos Couso Chamarro y publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 40 de 15 de marzo de 2019.

Pamplona, 25 de marzo de 2019

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                     Núm. 46 / 27 de marzo de 2019

24

ISSN 2254 – 1969Depósito Legal: NA – 180-1980


	Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos
	Aprobación por el Pleno (Pág. 

	Ley Foral de reconocimiento y reparación de las víctimas por actos de motivación política provocados por grupos de extrema derecha o funcionarios públicos
	Aprobación por el Pleno (Pág. 

	Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local
	Dictamen aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local (Pág. 

	Proposición de reforma del Reglamento del Parlamento de Navarra
	No tomada en consideración por el Pleno (Pág. 


		2019-03-26T16:51:19+0100
	15794920S CARLOS JAVIER GIL (R: S3100001A)




